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Resoluclót¡ ADMI NlsrRATlvA

Ciudad de México, a once de diciembre de dos mildiecinueve.-----------------

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y

Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracción ll y 96

primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad

de México; habiendo anatizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-4405-

SPA-2770, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los sigu ientes hechos:

(...) el perro vive encodenodo desde los 7 om hosto 6 pm. Lunes o viernes, sábodos de I a 2 y
entonces el perro estó suelto, pero encerrodo lodrondo por aburr¡miento, desesperoción y estres

total de estar tontas horos sólo (.../ [sito en catte Leonardo Da Vinci, número 177 B, colonia
Nonoalco Mixcoac, Alcatdía Benito Juárezl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria[, conforme a lo establecido en los artículos
11, fracción I y 56; primer párrafo de Ia Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es una
autoridad en materia de bienestar anima[, por [o anterior se admitió a investigación denuncia
ciudadana, respecto al presunto maltrato animal en el inmueble ubicado en catle Leonardo Da Vinci,
número 177 B, colonia Nonoalco Mixcoac, Alcaldía Benito Juárez.
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de
México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncia; en particutar, se realizó un reconocimiento de hechos.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDtCAS APLICABLES
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Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz atimento, agua
espacio abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su
especie.

En este sent¡do, personat de esta Subprocuraduría ltevó a cabo reconocimiento de hechos, constatando
que en e[ inmuebte relacionado con los hechos denunciados, se aloja un ejemptar canino, macho, con
Ias siguientes ca racterísticas:

. Condición corpora[ (3/5) acorde a su talta y edad, sin mostrar signos de lesiones o mattrato en
piel o pelaje.

. Durante ta diligencia el ejemptar canino se encontró atado con una cadena de 1.80 metros de

lago; sin embargo, a decir de su responsable sale a pasear 3 veces a[ día y se le permite
deambutar [ibremente por las noches.

. No mostró signos o estereotipias que indiquen sufrimiento, estrés o desesperación, además
durante [a ditigencia se encontró con comportamiento responsivo y soc¡able.

! Cuenta con una casa de madera que te brinda protección contra la intemperie y cobijas para

d esca nsa r.
o A dicho de su responsable, se alimenta una vez a[ día con croquetas.
r Cuenta con cartilta de vacunación vigente y actualizada.
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se muestra al e¡emplar can¡no mot¡vo de denuncia.
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No obstante, mediante oficio se hizo del conocimiento de [a persona responsable del ejemplar canino
objeto de investigación, las responsabitidades que se tienen que cumplir al tener animales de
compañía, conminándolo a su debido cumptimiento.

Con base en to antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocu rad u ría, se está en aptitud de emitir la

resotución administrativa que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción lll del
artículo 27 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De acuerdo a lo descrito en el apartado anter¡or se concluye que

Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a tos Animates, realizó
reconocimiento de hechos en el inmueble ubicado en calte Leonardo Da Vinci, número 177 B,

colonia Nonoalco Mixcoac, Alcaldía Benito Juárez, constatando [a presencia de un ejemptar
canino, al cual se le proporcionan los cuidados necesarios de acuerdo a la Ley de Protección a

los Animales de la Ciudad de México.

a

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que

el resultado de [a misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se

.l- , ¡ .lr): pr5¡ 1. !1,1,,r¡r,r Iiorr)¡ \or
,iJr,r ( !.iLrht¡r¡r(,(. ( l' 06i()ll. ( rlrJr(l Jt \1.\i.r)

_i-rrji i,'s{t .\i t:1()1) Il{)ll

H"ffiI#ÉqIUDAD
DE M§XICU

i

Pág¡na 3 de 4

CIIJ DAD INNOVADORA
Y lIL DERECHOS

. Esta entidad, informó mediante el oficio correspond¡ente al responsabte del ejemptar canino
objeto de investigación, las obligaciones con las que tiene que cumptir, aI ser responsable de

animates de compañía, conforme [o establece ta Ley de Protección a los Animates de la Ciudad
de México.
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conctuido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción lll de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad
de México.

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambienta[, de

Protección y Bienestar a los Animates, de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento TerritoriaI de

la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territoriat de ta Ciudad de México.------

c.(,c.e.p. L¡c. Mariana Boy Tamborr€ll.- Procuradora Amb¡ental y del ordenamiento Territorialde la Cuidad de tléxico. Para su superior
conocimiento
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